
Un cuerpo transparente es
aquel a través del cual pueden
verse los objetos claramente y
un cuerpo translúcido es ese
otro que deja pasar la luz, pero
que no deja ver nítidamente los
objetos; de esta manera nos
ilustra la Real Academia
Española sobre esos matices a
veces imperceptibles pero que
pueden mudar la relación del
individuo con su entorno y que
le puede hacer cambiar el
conocimiento o idea sobre algo
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Los portales
de la transparencia
Derecho a la información, transparencia
y toma de decisiones,
¿leyes transparentes o translúcidas?
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nte la diversidad de normas so-
bre la transparencia que van
surgiendo en España, así
como en el debate cotidiano
sobre esta materia, tal vez
se ha de reflexionar sobre
estos matices pues en
muchas ocasiones no se al-
canza la idea, el deseo o el
logro de la verdadera y
completa transparen-
cia, sino más bien

un acercamiento
translúcido a la activi-
dad de quienes están
o estarán sujetos a
esas normas.

Recientemente al-
gunos medios de in-
formación de Gran
Bretaña informaron
sobre los logros de
las leyes sobre la liber-
tad de Información (Freedom of
Information laws, FOI) de Ingla-
terra, Gales e Irlanda del Norte,
indicando, según datos aporta-
dos por el Gobierno, que desde
que estas normas fueron apro-
badas hace diez años los ciuda-

danos han realizado más de
400.000 solicitudes de informa-
ción. Las autoridades, orgullo-
sas de este resultado, han ex-
presado que esta Ley consagra
el derecho general sobre acce-
so, en relación con todos los or-

ganismos que en la actualidad
están sujetos a la misma (unas
100.000 autoridades públicas,
organismos del Gobierno, es-
cuelas y hospitales). Igualmente

satisfechos, los gobernan-
tes, han hecho público
que el actual Gobier-
no ha aumentado en
unos 100 otros tan-
tos organismos pú-
blicos sometidos a
esta norma, sujetos
todos ellos a las res-

tricciones de informa-
ción que fueron en su mo-

mento consensuadas. El Minis-
terio de Justicia, responsable del
control de las solicitudes de in-
formación, asegura que en la
actualidad se producen casi
1000 por semana. La sensación
es de éxito.

El aparente éxito ha sido
cuestionado en dos sentidos di-
vergentes. Por un lado en el Par-
lamento los Conservadores han
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planteado la necesidad de fre-
nar las solicitudes repetitivas,
entre otros motivos porque el
sistema está resultando dema-
siado costoso.

Por otro lado, Tony Blair,
cuyo Gobierno aprobó la FOI,
ha cuestionado el alcance de la
Ley, si se queda en un mero ins-
trumento para lanzar titulares
de prensa, y no en un verdade-
ro vehículo para que cada indi-
viduo pueda encontrar respues-
ta e información a los asuntos
que le interesan. Blair considera
que la FOI fue concebida para
que los ciudadanos pudieran
controlar al Gobierno y para
que este diera cuenta de sus ac-
tuaciones; es decir, ser el medio
para la verdadera transparencia.
Asimismo el ex Primer Ministro
entiende que la FOI no se ha de
valorar tanto por el impacto que
tiene –cuántas solicitudes son
realizadas– sino en qué medida
la información demandada por
los ciudadanos es tenida en

cuenta por el Gobierno para
adoptar decisiones.

Por lo tanto este debate, es-
tas posiciones de interpretación
y de utilización de una ley, del
valor dado a resultados estadís-
ticos y numéricos frente a la re-
flexión que el Gobierno y los or-
ganismos públicos han de hacer
ante las demandas de informa-
ción y conocimiento de los ciu-

dadanos, es el quid de la cues-
tión. Tal vez se podría pensar
que esos portales de la transpa-
rencia, esa “información proac-
tiva” y la abrumadora cantidad
de información y datos facilita-
dos por los propios Gobiernos
tienen, sin embargo, escasa o
nula relación con la rendición de
cuentas, por lo tanto todo este
modo de actuación está lejos de
la transparencia y más cerca de
lo translúcido.

En cualquier caso, para al-
canzar esos niveles de éxito, que
con respecto a las consultas rea-
lizadas –en virtud de leyes de in-
formación– son exhibidos, se ha
de partir de la premisa de que
los medios para llevar a cabo
esas demandas de información
–los portales de la transparencia,
entre otros sistemas– han de ser
ágiles y sin cortapisas y no pare-
ce ser esta la tendencia. El Portal
de la Transparencia del Gobier-
no de España ha recibido críticas
de variado tipo, pero todas ellas

conducentes a la falta de clari-
dad, la escasa facilidad de acce-
so al propio portal y otras corta-
pisas. Habrá que reflexionar bas-
tante sobre ello para obtener
una mayor calidad en la consi-
deración de la transparencia y
del acceso a documentos e in-
formación. Igualmente los otros
portales de la transparencia que
serán creados en virtud de algu-
nas leyes de las comunidades
autónomas ya aprobadas, y
otras en proceso de aprobación,
deberían considerar que han de
ser medios para que el ciudada-
no pregunte y sea respondido
con eficacia, por el contrario no
han de ser meros portales y ta-
blones de anuncios de los Go-
biernos y de las administracio-
nes públicas. Quizá el poeta lo
tenía más claro:

Claridad absoluta,
transparencia redonda

Miguel Hernández
(Del poema Yo no quiero más luz

que tu cuerpo ante el mío)�
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